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,(,..DEPARTAmENTOtdFIIcIAL¡A OE PARTES
M()NTERRH. CONGRESO DEt ESTADO DE NUEVO

DE tA SEPTUAGESIMA QUINIA TEGISLA

DIP. MARIA GUADATUPE RODRIGUEZ MARTINEZ.

PRESIDENTA DEt H. CONGRESO DEt ESTADO DE

PRESENTE.-
NUEVO [EON.

El suscrito Lic. Goslón Alfredo Alemón Risso y Lic. Miguet Ángel Gurroto
Morlínez,         

        
      

     , Comporecemos en colidod de
ciudodonos en otribución o lo estoblecido en lo Constitución Político del
Estodo de Nuevo León, en sus ortículos 68 y 69 , osí como los diversos 102, I 03

y 104 del Reglomento poro el gobierno interior del Congreso del Estodo,
presentomos onte esto soberonío, lniciotivo con proyecto de reformo por

modificoción y odición de uno frocción ol ortículo 1077 del Código de
procedimienlos civiles del Eslodo de Nuevo León.

EXPOSICIóN Or MOTIVOS:

Lo pondemio por el virus SARS- COVID "CORONAVIRUS", no solo ho troído
problemos de solud en nuestro sociedod si no tombién socioles los cuoles

estón ofectondo directomente o lo institución fomilior y por lo tonto en

donde existen menores de edod.

Como ontecedentes es importonte mencionor lo siguiente: o roíz de lo
declorotorio de emergencio emitido por el Consejo de Sqlubridod generol

en el cuol se estoblecieron occiones extroordinorios poro combotir lo

pondemio, se emitió el ocuerdo donde se decloró emergencio sonitorio por

couso de fuezo moyor medionte publicoción de treinlo y uno de morzo en

el Diorio Oficiol de lo Federoción, determinondo que octividodes podíon

continuor en funcionomiento siendo entre esos el de procuroción e
importición de justicio.

De iguol formo el Gobernodor del Estodo de Nuevo León emitió los

ocuerdos de numerol3l2O2O y 5l2O2O, relotivos o los implementociones de
occiones extroordinorios poro otender lo emergencio sonitorio los cuoles se

publicoron el periódico oficiol del Estqdo el quince y el treinio de obril del
2020, en el cuol se determinó que uno de los octividodes que se

considerobon como esenciol eron lo de lo procurociÓn e importición de
justicio.

Estos rozones provocoron que el Poder Judiciol del Estodo de Nuevo
León, tomoro occiones extroordinorios, tomondo en cuento uno serie de
occiones preventivos poro evitor y limitor lo propogoción del virus y ol mismo

tiempo montener su operotividod de los órgonos jurisdiccionoles hociendo
uso de los medios digitoles utilizondo lo tecnologío de lo informoción con
miros de restoblecer el servicio pÚblico y lo importición de justicio.

Ahoro bien, en consecuencio, de los primeros ocuerdos federoles se

iuvieron que suspender operociones y funcionomiento del Centro Estotol de
Convivencios Fomiliores, en virtud de lo noturolezo de su servicio y lo
especiol protección que deben tener los menores de edod frente ol

fenómeno de solud público, por lo que se vio ofectodo tombién el libre



desorrollo de los menores de edod que octuolmente estón inmersos dentro
de los juicios de índole fomilior, cousondo lo negotivo de convivir con sus
podres yo que distintos criterios señolobon que primero ero cuidor de su

solud. Tol es el coso del ejemplo del siguiente criterio emitido por el Primer
Tribunol Colegiodo en moterio civil y de trobojo del Décimo Séptimo circuito;

"aÉerwe¡,t DE vtstrAs y couvtvENctAs DEL MENoR coN uNo DE sus pRoGENtroREs, FRENTE A LA
qANDEM\A GENERADA pOR ELV|/RUS SARS-CoV2 (COV\D-L,). ATENTO et nrenáS SUPERTOR DEL INFANTE,

CORRESPONDE PR'VILEGIAR SU DERECHO A U VIDA Y A U SALUD, SOBRE EL DERECHO A LA CONV'VENCIA

cou eeuÉttos, poR ENDE, EL lJEz DEBE pRovEER us MEDIDAS NEaESARIAS ¿ARA euE EsrA únuwe se
Erecrúe e D$TANaIA.

La Ley Generol de los Derechos de Niños, Niños y Adolescentes, en su artículo 23 dispone que las niñas, niños
y odolescentes cuyas fomilias estén seporadas, tendrán derecho o convivir o montener relaciones personales

y contacto directo con sus familiores de modo regular, excepto en los casos en que el órgano jurisdiccional

competente determine que ello es contrario ol interés superior de lo niñez; de manero que el derecho del
infonte a lo convivencia con sus progenitores, por regla generol, se encomino o la conservación de un entorno
saludoble y favoroble para su pleno desorrollo personal y emocionol; sin emborgo, puede suspenderse cuando

existo peligro paro el menor, o fin de salvoguordor su interés superior. Luego, en términos del ortÍculo 88 del

Código Federol de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amporo, constituye un hecho

notorio, que el once de marzo de dos mil veinte, la Organización Mundiol de la Solud decloró o lo pandemia
generodo por elvirus SARS-CoV2 (COVID-79) como una emergencia de solud público de interés internacionaly
emitió una serie de recomendociones poro su control, entre las que prevalecen el resguordo domiciliorio
corresponsable; que consiste en la limitoción voluntorio de movilidod, permoneciendo en el domicilio particulor
el mayor tiempo posible. Bojo ese contexto, tratándose del régimen de visitos y convivencias del infante con

uno de sus padres duronte lo situación pandémico en cuestión, debe estimarse que el solo hecho de sustraer
al infante de su domicilio, troslodarlo e incorpororlo o un nuevo ambiente, implica reolizar un evento que lo
hace más propenso a contraer el virus, lo que conllevarla poner en riesgo su salud y, en consecuencia, lo vida;
por ende, atento al interés superior de aqué\, corresponde privilegior su derecho a lo vida y la salud sobre el
de convivir con su progenitor, el cuol se limitará a uno modolidod a distoncia, por lo que el órgono jurisdiccional

debe procurar el resguardo del infante y dictar las providencias necesorios, según los porticuloridades del caso,

para el desorrollo de la convivencio o distoncio o trovés de los medios de comunicación disponibles, y o los gue

se pudiera tener fácil occeso, como videollamodos, reuniones virtuoles en plotoformos electrónicas, u otros
similares, con lo regularidad suficiente, a fin de montener comunicoción continua entre el inÍonte y su
progenitor, estobleciendo como obligoción del progenitor con quien cohobite, el permitir el sano desorrollo de

tales convivencias, de manero que se lleven o cabo en formo libre y espontáneo.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABNO DEL DÉCIMO SÉPTIMO CIRCIJITO,

Quejo 31/2020. 79 de julio de 2020. Unonimidod de votos. Ponente: Brendo Nohemí Rodríguez Loro, secretario
de tribunal outorizoda paro desempeñor los funciones de Magistrada, en términos de lo dispuesto en el ortículo
87, fracción XXll, de la Ley Orgánico del Poder Judiciol de lo Federoción, en reloción con el numeral40, frocción
V, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de lo ludicatura Federal, que reglamento lo organización y

funcionomiento del prop¡o Consejo. Secretoria: Noncy Denisse Zárote Cono."

No obstonte, con el fin de gorontizor lo continuidod de los convivenc¡os
entre los menores de edod e ¡ncopoces y sus progenitores o fomiliores no
custodios, se exhorto o los jueces del poder judiciol del Estodo de Nuevo
León, por el Poder Judiciol en el Estodo de Nuevo León, poro que duronte
el periodo de vigencio de los occiones extroordinorios tomoron los medidos
coutelores necesorios que est¡moron conven¡entes y explorondo los
olternotivos mós odecuodo o codo coso, según su cr¡terio y lo posibilidod
de sus porles como serío: el uso de llomodos telefónicos, video llomodqs,
videoconferencio, etcétero.

Cobe mencionor que octuolmente existen los convivencíos virtuoles o
teleconvivencios, estoblecidos en los ortículos 32, 46, 48, 49, 50 y 5l del
Reglomento del Centro Estotol de Convivencio Fomilior poro el Estodo de
Nuevo León. los cuoles solo estón prev¡stos cuondo los convivientes se
encuentren geogróficomente seporodos, por locolizorse uno de ellos fuero
de esto jurisdicción, señolondo de iguol monero lo posibilidod de sus porles.



por tol motivo el pleno del Consejo de lo Judicoturo, oprobó diversos

reformos ol Reglomento del Centro Estotol de Convivencio Fomilior poro el

Estodo de Nuevo León, con el fin de omplior los supuestos que posibiliten los

convivencios supervisodos virtuoles o teleconvivencios. Esto medido formo

porte de los estrotegios del poder judiciol poro restoblecer su servicio

público y lo importición de justicio, bojo un esquemo de justicio o distoncio

io cuol permitió que el Centro Estotol de Convivencio preste sus servicios o

distoncio oun frente o los contingencios, utilizondo lo infroestructuro

informótico y medios digitoles con los que cuento lo institución.

por lo que el Centro Estotol de Convivenciq Fomilior poro el Estodo de

Nuevo León tiene los siguientes reformos:

o) Artículo 7.- Lugar de los seruicios,

3, Los convivencios supervisodos virtuoles o teleconvivencias decretodos por causa de fuerzo moyor o cuando,

por la distancia geográfico o cualquier otra oiuicio del iuez, no existan condiciones materioles poro su

celebroción de forma flsica o presencial, podrán verificorse o distoncio desde los lugores donde se encuentren,

respectivamente, los menores y el progenitor no custodio o fomitiores hasta el cuorto grado, o en el lugar o

lugares que se designen por el juez. Lo persono que designe el Centro pora la supervisión de este tipo de

cinviventcios reolizorá lo propio desde et tugor outorizodo poro tat efecto por el Conseio de lo Judicotura

b) Anículo 48,- De lq teleconvivencia.
2. Lo convivencio supervisada virtual o teleconvivencia tombién podrá verificarse cuando por couso de fuerza

moyor o cualquier otra o juicio del juez, no existon condiciones moteriales pora su celebración de forma física

o presencial entre los menores y et progenitor no custodio o fomitiores hasta el cuorto grodo. El iuez ponderorá

en coda caso en particulor la pertinencia de este servicio'

c) Artfcuto 49.- Requisitos pdra el otorgomiento del seruiclo de teleconvivencia.

7. Son requisitos poro to cetebración del servicio de teleconvivencio: l. La soticitud deljuez familiar en términos

de! presente Reglamento. lt. Se proporcione uno cuento de correo electrónico válido, osí como un número

tetefónico móvil, de preferencia con servicio de WhatsApp octivo, tonto del progenitor no custodio o familiar

hosto el cuarto grodo, como de la persono que detento lo custodia del menor.

2. previo a realizor la soticitud de convivencia supervisoda bojo esta modalidad, el iuez deberá osegurarse que

tonto et progenitor no custodio o famitior hasta el cuarto grodo como la persono que detento lo custodio del

menor, poseen las herramientos necesorias paro su correcto operación, tales como: servicio de energlo

eléctrica, equipo de cómputo o dispositivo móví\, cuento de correo electrónico, occeso o internet y cuolquier

otro que se estime indispensoble. Asimismo, deberá cerciororse que, conforme o la situoción en que se

encuentra la familio, tot modotidod de convivencio resultoría benéfico para el menor, pudiendo poro tal efecto

solicitar la informoción conducente ol Centro

D) Artículo 50.- Sesiones de teleconvivencia.

l. La teleconvivencio se verificará en los fechas y horo que señole el Centro, desde los domicilios o lugares que

e! juez hoyo designado poro su celebroción. En caso de que el iuez hayo designado poro uno de los convivientes

como lugar poro su celebroción olgún áreo del propio Centro, se le prestorá el equipo necesorio, solvo que

surjan imprevistos que hogan lmposibte su reolización, como coída del sistemo, del suministro eléctrico'

inasistencio de los usuorios o de no reolizorse lo video llamoda por porte del usuorio que debo enlozarse desde

fuero de esta jurisdicción, su domicilio o cuolquier otro lugor designado por eliuez'

2. Lo duroción máxima de cado sesión de teleconvivencia supervisado, será de ttno horo, con frecuencias de

una a dos veces por semono.

Q Artículo 57 Bis.'Del modo de verilicarse la teleconvivencia'

i. et¡rrr, o petición de porte, o de oficio en los cosos en que osí lo considere, remitirá al Centro la solicitud

correspondiente, en los términos del presente Reglomento.

2. E! Centro, con bose en su disponibitidod, proporcionará of iuez ta fecha y horo en que tendrá verificotivo la

teleconvivencia. En ese mismo acto, le indicorá lo plotoformo tecnotógico que se utitizorá poro su celebroción

y te remitirá una liga de acceso o enloce electrónico at que deberán íngresar los usuorios a trovés de un equipo

de cómputo o dispositivo móvil, con occeso o ¡nternet, et dío y horo señolodo pora lo convivencío supervisodo

3, El juez horá del conocimiento de los partes la fecha y hora progromodo pora lo sesión de teleconvivencio, lo

platoÍormo tecnológico que se utitizará y lo ligo de occeso o enloce electrónico o lo que deberán acceder'

Además, podrá realizor los apercibimientos que estime conducentes con e! fin de que lo convivencia pueda

moterializorse, los cuales, en todo caso y otendíendo al tnterés superior del menor, podrán incluir la prohibición

o las partes y o cuolquier persona de grabar, reproducir o tomor imágenes o fotografías de las teleconvivencios



y de difundirlos por cualquier medio, tonto digitol como onalQgico, o su utitización en otgún o olgunos
procedimientos o occiones de carácter legol.
4. Llegodo el día y hora precisodo poro la teleconvivencio, la persono designado por el Centro poro su
supervisión, ingresoró minutos antes, mediante lo plotaformo, o to tiga de occeso o enlace electrónico
vinculodo o la sesión virtual programoda, con el fin de cerciororse de lo puntuotidod de los partes.
5. Al ingresar a lo sesión virtuol todos los que debon intervenir en lo teleconvivencio, el personol asignado por
el Centro deberá cerciororse de lo efectivo comunicación (oudio y video) con ély entre los convivientes.
6. Pora procurar la mínimo intervención y favorecer la interocción entre los convivientes, el personal asignado
por el Centro paro la supervisión de lo teleconvivencio, después de efectuor el cerciora miento a que hace
referencio el punto onter¡or, deberá montener opagada su cámara y micrófono duronte lo sesión de
teleconvivencio; asegurándose de ver y escuchar en todo momento a los convivientes,
7. No obstante lo anterior, el personal asignado por el Centro para la supervisión de lo teleconvivencia, podrá
realizor en todo momento las intervenciones que estime necesorias, activondo su cámara y micrófono, paro
que ontes, durante y hasta su conclusión, la convivencio se lleve o cabo de monero odecuoda, ordenodo y
cumplo con sus fines.
8. Uno vez concluida la convivencio supervisodo virtuol o teleconvivencio, la persono designodo por el Centro
pora su supervisión, levantará el reporte correspondiente, el cual remitirá al juez en los términos de este
Reglamento.

9. Son oplicables o lo convivencio supervisado virtual o teleconvivencia los demás disposiciones contenidos en
el presente Reglomento, en todo lo gue no se opongan a su naturoleza.

A pesor de lo lobor innovodoro del poder judiciol del estodo nuevo León,
poro enfrentor lo octuol crisis reformondo reglomentos ínternos poro dor un
occeso o lo justicio utilizondo los herromientos electrónicos, hoce folto
ormonizor esos nuevos reformos ol código de procedimienlos civiles del
Eslodo de Nuevo león, yo que octuolmente dentro de los procedimientos en
moterio fqmilior, cuondo se hoblo de un juicio en el cuol olguno de los
demondontes solicito lo conv¡vencio con su hijo o hijo el juez conforme ol
orlículo 1077, uno vez fijodo lo Litis el juez debe fijor uno convivencio
provis¡onol con el demondonte yo seo de monero libre, osistido o
supervisodo, otendiendo los circunstoncios del coso y ol interés superior del
menor involucrodo, pudíendo negor dicho conv¡vencio de monero
temporol en coso de que existo un inminente riesgo o lo integridod físico,
psicológico, o emocionol del menor, y esto convivenc¡o cesqro uno vez
teniendo uno sentencio definitivo.

Es por eso que onolizondo lo que señolo el ortículo 1077 del código
odjetivo civil, no se tomq en cuento Io convivencio en su modolidod de
teleconvivencio o de monero virtuol, doñondo ser¡omente uno de los
principios de progresividod dentro de los normos y mós cuondo estomos
hoblondo del interés superior del menor yo que si bien es cierto primero se
tiene que velor por lo solud del menor el estodo tiene que buscor lo formo
de innovor y estor o lo vonguordio de los nuevos retos tecnológicos yo que
o trovés de esto se le puede gorontizor los derechos de occeso o lo justicio
y o su libre desorrollo del menor.

Actuolmente los jueces de lo fomilior en el Estodo cuondo le llego uno
solicitud poro convivir bojo esto modolidod virtuol, hoce uno prevención
poro solicitor informoción o lo otro porte, de lo cuol señolo s¡ tiene
herromientos tecnológicos poro llevor o cqbo este tipo de convivencio,
muchos veces los propios portes con tol de que el demondonte no veo o su
hijo o hijo mencionon que no cuenton con los med¡os suficientes o de plono
no conteston esto solicitud, sin emborgo el juez yo no cuento con otros
herromientos legoles porq poder decloror obligotorio esto occ¡ón yo que
solomente cuento con el respoldo del reglomento interno del centro estotol
de convivencio y ol foltor disposición legol dentro de los códigos estos no
quieren resolverlo de monero obligotorio porque no hoy sustento legol
dentro de estos códigos.



Estos occiones hon ocosionodo que los infontes no puedon ver y convivir
con su podre o modre que estón solicitondo uno convivencio por lo que se
ven doñodos en su integridod y desorrollo.

Esto odición ol ortículo 1077 del códlgo de procedimientos civiles del
Estodo de Nuevo León, permitiró que eljuez resuelvo de monero obligotorio
uno convivencio provisionol bojo uno modolidod virtuol, yo que si en un
momento dodo lo porte que decloro no tener los medios suficientes poro
poder llevor o cobo lo convivencio bojo esto modolidod, el propio centro
estotol de convivencio fomilior del Estodo prestoro los servicios bojo sus

nuevos protocolos o fin de que se lleven de monero exitoso teniendo
siempre en cuento su reglomento interior.

De iguol monero esto disposición no solo seró poro los personos que estén
en otro lugor de lo jurisdicción y que esto les impido convivir con sus hijos,

sino que tombién les oyude o los demondontes que puedon solicitor esto
modolidod o fin de poder convivir con su hijo o hijo de monero virtuol.

Esto occión de reformo estoró ormonizóndose con lo estoblecido en el
ortículo 14 de lo ley generol de los derechos de los niños, niños Y

odolescentes, los trotodos internocionoles y lo propio constitución político
de los Estodos Unidos Mexiconos.

Por lo tonto, los suscritos, proponen o esto legisloturo elsiguiente proyecto
de:

DECRETO:

UNICO: Se reformo por modificoción y odición de uno frocción ol orlículo
I077 del Código de procedimienlos civiles de! Eslqdo de Nuevo [eón, poro
quedor como sigue:

ARTICUIO 1077.- El Juez, después de contestodo lo demondo y fijodo lo
Litis, fijoró un régimen de convivencio provisionol con eldemondonte yo seo
de monero libre, osistido, supervisodo y en su modolidod de leleconvivenclo
otendiendo o los circunstoncios del coso y ol interés superior del menor
involucrodo, pudiendo negor dicho medido temporol en coso que existo un
inminente riesgo o lo integridod físico, psicológico o emocionol del menor.

FRACCIóN l. Lo convivencio virluo! o leleconvivencio podró reolizorse
cuondo, por couso de fuerzo moyor o cuolquier olro couso o iuicio deljuez,
no exision condiciones moterioles poro celebror lo convivencio de formo
físico o presenciol.

Lo convivencio provisionol cesoró uno vez que el
sentencio definitivo.

gz pronuncie lo

MONTERREY, NUEVO LEóN A 23 DE SEPTIEMBRE
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